
Caz. Rda. 200100111 

INTERLOCUTORIO No. 4527 

Radicación 760014003013-2001-00111-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Diciembre Quince (15) del año dos mil Veintiuno (2021) 

 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, y 

como quiera que el proceso ha permanecido sin trámite por más de dos años, en 

consecuencia, el Juzgado,  

Dispone: 

 

1) DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso que adelanta 

RAFAELA SINISTERRA HURTADO contra FLORENTINO MUÑOZ ROJAS dado que 

el presente asunto ha permanecido sin trámite por más de dos años sin petición de 

parte. 

 

2) DECLARAR la TERMINACIÓN de acuerdo a lo dispuesto en la misma ley. 

 

3) CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir embargo 

de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del Juzgado pertinente. 

Por secretaría comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso 

remítanse las copias a que haya lugar. 

 

4) DEVOLVER la demanda y de sus anexos a la parte ejecutante, conforme a lo rituado 

en la presente ley, con la Constancia respectiva. 

 

5) Sin Costas. 

 

6) En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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jmo. Rda. 201600817 

AUTO INTERLOCUTORIO. No 4495 

RDA. No. 760014003013-2016-00817-00  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, diciembre catorce (14) del año dos mil veintiuno (2021)    

 

Visto el memorial que antecede, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. - Agregar al expediente, el anterior memorial proveniente de las 

entidades TORO AUTOS SAS, TORO COMERCIALIZADORA AUTOMOTRIZ 

S.A.S., y CREDILATINA S.A.S., sin mayor relevancia pues el presente proceso 

verbal de simulación se encuentra terminado mediante audiencia celebrada el día 

30 de noviembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Jmo Rad. 201700640 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4500 

RAD. No. 2017-00640-00. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMISIONAR AL JUZGADO 36 y/o 37 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI CON FUNCIONES PARA COMISIONES CIVILES – 

REPARTO para que se realice la diligencia de secuestro decretada en este asunto, a 

quien se le faculta para designar, posesionar y reemplazar al secuestre de bienes si 

fuera necesario, así como fijar honorarios por su asistencia a la diligencia. 2. En 

consecuencia, una vez diligenciado el presente comisorio, sírvanse remitirlo al 

juzgado de origen. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, una vez diligenciado el presente comisorio, sírvanse 

remitirlo al Juzgado de origen. 

 

Líbrense las comunicaciones a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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JAF RAD 2019-00417 

INTERLOCUTORIO. No. 4533 

RDA: 7600140030132019-00417-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Diciembre Quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede, la doctora STHEFHANYA OSORIO VILLEGAS 

aporta poder, pagaré y demanda digitalizados y solicita la entrega de 

depósitos judiciales. 

 

De la revisión del expediente se tiene que lo documentos aportados, son los 

mismo que reposan en el expediente y la parte actora no ha efectuado la 

notificación del extremo demandado, de ahí que resulte improcedente la 

entrega de depósitos judiciales, en consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar la petición presentada por la doctora STHEFHANYA 

OSORIO VILLEGAS por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte actora conforme el Art 317 del CGP para 

que proceda con la notificación del extremo demandado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Rad. 2020-00547-00 Mas 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4058 

RAD. No. 760014003013-2019-00431-00. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Trece (13) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

De la revisión del memorial que antecede, mediante el cual la parte demandante 

solicita la terminación del proceso, observa este despacho que dicha petición ya fue 

resuelta mediante proveído No. 2746 del 18 de agosto de 2021 y que las falencias allí 

indicadas aún no se encuentran subsanadas para proceder con la solicitud de 

terminación del proceso, esto es, no se ha aportado el acuerdo extraprocesal que 

indica en el escrito de terminación. 

 

 En consecuencia, de lo anterior el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: Estese el memorialista a lo dispuesto en providencia No. 2746 del 18 de 

agosto de la presente anualidad, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva 

de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Rad. 2019-00489-00 Mas 

Auto Interlocutorio No. 4469 

Radicación No. 760014003013-2019-00489-00  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, Catorce (14) de Diciembre de dos mil Veintiuno (2021)  

  

Conforme se solicita en el anterior escrito y reunidas las exigencias de que trata el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,   

  

Dispone:  

  

1.- DAR por terminado el presente proceso Ejecutivo adelantado por CENTENARIO 

CENTRO COMERCIAL contra RODRIGO SUAVITA HENAO Y SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES SAE, por pago total de la obligación.  

  

2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En 

caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por secretaría comuníquese a quienes 

corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el 

artículo 548 del Código citado.  

  

3. Una vez en firme el presente auto, los interesados deberán comunicarse vía 

telefónica con el despacho para coordinar la entrega de oficios de desembargo. 

 

4. Sin costas.  

  

5. En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Caz. Rda. 201900720 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACION A PRACTICAR LA LIQUIDACION DE 

COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ: 

 

C O S T A S 
AGENCIAS EN DERECHO $4.000.000.oo  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN -00- 

GASTOS DE EMPLAZAMIENTO -00- 

GASTOS CURADURIA -00- 

GASTOS DE ENVÍO OFICIO -00- 

HONORARIOS AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA 

-00- 

SUMAN COSTAS $ 4.000.000.oo 

 

 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO. No. 4493 

RDA. No. 7600940030132019-00720-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALI, CATORCE (14) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

En atención al anterior informe de secretaría, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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___________________________ 

JAF RAD 2019-00761 

INTERLOCUTORIO. No. 4535 

RDA: 7600140030132019-00761-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Diciembre Quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al escrito que antecede el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Agregar el escrito en el cual se solicita la entrega de depósitos 

judiciales, indicando a la togada que, de la consulta en el aplicativo web del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, no reposan títulos para este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rad. 2019-00813-00 Mas 

Auto Interlocutorio No. 4501 

Radicación No. 760014003013-2019-00813-00  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, Catorce (14) de Diciembre de dos mil Veintiuno (2021)  

  

Conforme se solicita en el anterior escrito y reunidas las exigencias de que trata el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,   

  

Dispone:  

  

1.- DAR por terminado el presente proceso Ejecutivo adelantado por LUIS 

ALFONSO IBAÑEZ ARZAYS contra MARIA JULIA RODRIGUEZ CASTILLO, por 

pago total de la obligación.  

  

2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En 

caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por secretaría comuníquese a quienes 

corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el 

artículo 548 del Código citado.  

  

3. Una vez en firme el presente auto, los interesados deberán comunicarse vía 

telefónica con el despacho para coordinar la entrega de oficios de desembargo. 

 

4. Sin costas.  

  

5. En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c4c72dc2e70dc9a53eefb5110ddb2225b1f844e49f687f4f3068bae30f049831

Documento generado en 16/12/2021 10:30:42 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Caz. Rda. 201900896 

Auto Interlocutorio No. 4541 

 

Radicación No. 760014003013-2019-00896-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

CALI, QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

 

En consideración del escrito que antecede, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento a la parte interesada la respuesta presentada 

por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI. Lo 

anterior para que obre y conste. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Caz. Rda. 202000351 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO SENTENCIA No. 4514 

RAD.  76-001-40-03-013-2020-00351-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

A través de demanda presentada mediante apoderado judicial, quien actúa en nombre 

de BANCOLOMBIA S.A., contra BEIVY PATRICIA MARTINEZ MEZA Y JAIME 

ANTONIO IRIARTE MERCADO, se inició la presente Acción Ejecutiva. Para 

acreditar la existencia de la obligación presenta la parte demandante como base de 

recaudo ejecutivo un PAGARÉ DIGITALIZADO No. 195953, del presente cuaderno 

electrónico, a su favor del que se corrobora su incorporación, documento que reúne 

los requisitos del artículo 422 y 468 del Código General del Proceso además de los 

señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra, para que previo el trámite del mismo, 

se accediera a las pretensiones que a continuación se sintetizan: 

 

• $75.538.063.ooMcte, por concepto de capital representado en PAGARÉ No. 

195953. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 20 de 

agosto de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que 

se liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 

884 del C. de Comercio. 

 

• Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidara en su debida oportunidad procesal. 

  

HECHOS: 

 

1-BEIVY PATRICIA MARTINEZ MEZA Y JAIME ANTONIO IRIARTE MERCADO, 

suscribió a favor de BANCOLOMBIA S.A.., el título valor por la suma ya indicada, 

la cual se puntualizará también en las consideraciones pertinentes, y no ha sido 

cancelada oportunamente por quien aquí se demanda.  

 

2- El título valor referenciado en los hechos anteriores, contiene una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar suma determinada de dinero, y fue 

expedido con los requisitos establecidos en el Código del Comercio. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Se notificó la parte demandada de conformidad al Decreto 806 de 2020, quien no 

hizo oposición alguna con relación a los hechos y pretensiones de la demanda.  

 

Agotado el trámite de ley, ha ingresado el proceso a despacho para proferir el 

presente auto interlocutorio, para ordenar seguir adelante la ejecución, ya ello se 

procede una vez se surtan las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES: 

 



Caz. Rda. 202000351 

Hablemos de fenómeno de la legitimación en la causa como requisito sine-quanon de 

toda pretensión y que enmarcar en términos genéricos la posición de las partes como 

titulares legítimos del derecho de acción tanto activa como pasiva. 

 

En el caso Sub-examine, es el accionante, el titular del derecho incorporado en el 

título, pues aparece como beneficiario directo de la suma allí expresada, por lo que 

le asiste el derecho de acudir a la vía Judicial para exigir su cumplimiento por 

hallarse legitimado. En igual sentido digamos que: 

 

El Artículo 619 del Código de Comercio, define lo referente a títulos valores; el 

artículo 621 de la obra en cita, puntualiza los requisitos de dichos instrumentos, y el 

artículo 709 del texto en comento, nos ubica en el pagaré como parte especial dentro 

del mismo conjunto. 

 

Tenemos que el pagare es un título contentivo de una promesa incondicional de pagar 

una suma de dinero, emitida directamente por quien la acepta, en beneficio de otra 

persona, o a su orden, o del tenedor que lo exhiba, una vez se extinga el plazo 

convenido. 

 

El pagaré para que cumpla las condiciones que lo rigen debe contener. 

 

• la promesa de pagar una suma determinada de dinero; 

• el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

• la indicación de ser pagadero a la orden o al portador y  

• la forma de vencimiento. 

 

Según se observa el documento que aquí obra, en ellos se dispone una obligación 

expresa y clara de pagar las sumas indicadas, VISIBLE Y CORROBORADO a favor 

de BANCOLOMBIA S.A., en esta ciudad, en la fecha anteriormente señalada, siendo 

la parte demandante su acreedora y, ante el no cumplimiento por parte de quien es 

obligada, ella al momento de la ejecución se había hecho exigible. 

 

Debe significarse que el instrumento base de recaudo consagra la presunción de 

autenticidad estipulada en el artículo 793 del Código de Comercio, en forma 

armónica con el Artículo 244 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, y como quiera que los presupuestos procésales, no merecen 

reparo, se ordenará seguir la ejecución y se dará aplicación al Artículo 440 del C. 

G. P, pero modificando el mandamiento de pago proferido si hubiere lugar a ello en 

cumplimiento a lo dispuso en el artículo 111 de la Ley 510/99 que reformó el artículo 

884 del C. de Comercio. 

 

El JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI VALLE, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley, 

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: ORDENASE seguir adelante la ejecución tal como fue decretada en el 

mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada, las cuales se tasarán en 

su oportunidad. Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C. General del Proceso. 

Fíjense como agencias en derecho la suma de $7.900.000. SIETE MILLONES 

NOVECIENTOS MIL PESOS Mcte. 

 

TERCERO: En firme el presente auto interlocutorio, sírvase las partes presentar la 

liquidación del crédito tal como lo establece el Art. 446 del C. General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENASE el remate de los bienes que con posterioridad se llegaren a 

embargar y secuestrar por cuenta del presente proceso. 



Caz. Rda. 202000351 

 

QUINTO: Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL de conformidad a lo establecido en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, 

en concordancia con el Acuerdo PCSJA17 10678 de 2017. 

 

SEXTO: De conformidad con la circular CSJVAC 18-055 del C.S.J.V. en 

concordancia con el acuerdo PCSJA17 – 10678, conviértanse los depósitos judiciales 

que se encuentren a favor del presente proceso a la secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de la ciudad. Igualmente, infórmesele a los depositantes 

(pagador y/o bancos), que deberán continuar consignando en la cuenta única de la 

Secretaria de Ejecución de la ciudad No. 760014303000. Ofíciese.   

 

NOTIFIQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Código de verificación: 64dae7d7bd2fd57430d6585099c4db8ac8be1dd3c1736f45f357764cc7d611c8

Documento generado en 16/12/2021 10:30:38 AM
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Caz. Rda. 202000538 

Auto Interlocutorio No. 4491 

 

Radicación No. 760014003013-2020-00538-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

CALI, CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

 

En consideración del escrito que antecede, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento a la parte interesada la respuesta presentada 

por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI. Lo 

anterior para que obre y conste. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c06dfdd6445007ba7019b1902b00592c5a56a091e3cc4c6ece83102ce7b7ceff

Documento generado en 16/12/2021 10:30:34 AM
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Rad. 2020-00595-00 Mas 

Auto Interlocutorio No. 4470 

Radicación No. 760014003013-2020-00595-00  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, Catorce (14) de Diciembre de dos mil Veintiuno (2021)  

  

Conforme se solicita en el anterior escrito y reunidas las exigencias de que trata el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,   

  

Dispone:  

  

1.- DAR por terminado el presente proceso Ejecutivo adelantado por 

BANCOLOMBIA contra ISLENA TORRES CHAQUEA, por pago total de la 

obligación.  

  

2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En 

caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por secretaría comuníquese a quienes 

corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el 

artículo 548 del Código citado.  

  

3. Una vez en firme el presente auto, los interesados deberán comunicarse vía 

telefónica con el despacho para coordinar la entrega de oficios de desembargo. 

 

4. Sin costas.  

  

5. En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 294ef33509efcbb56e2f331c99bd69916d0827ffb0481be9d4d0c35f94700c85
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Caz. Rda. 202000598 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACION A PRACTICAR LA LIQUIDACION DE 

COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ: 

 

C O S T A S 
AGENCIAS EN DERECHO $450.000.oo  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN   -00- 

GASTOS DE EMPLAZAMIENTO -00- 

GASTOS CURADURIA $300.000.oo 

GASTOS DE ENVÍO OFICIO -00- 

HONORARIOS AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA 

-00- 

SUMAN COSTAS $ 750.000.oo 

 

 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO. No. 4518 

RDA. No. 7600940030132020-00598-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALI, CATORCE (14) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

En atención al anterior informe de secretaría, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ef89c9fdbd97c62353489283eaf23b9ad3222a66a1057b9030f25db9971c7d01
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__________________________ 
Jmo Rad. 202000651 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4490 

RADICACIÓN: 2020-00651-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, diciembre catorce (14) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista las solicitudes de terminación del proceso por pago total de la mora 

proveniente de la doctora VICTORIA EUGENIA DUQUE GIL, quien se identifica 

como apoderada judicial de la parte actora (PDF-11 y 12), revisadas las 

actuaciones surtidas en el proceso, se evidencia que el representante judicial en este 

asunto corresponde al doctor EFRAIN DE J. RODRIGUEZ PERILLA y no a la 

citada profesional, aunado a que el proceso se encuentre terminado mediante auto 

interlocutorio No. 3375 del día 29 de septiembre de 2021, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 2.2.2.4.1.31. numeral 2° del Decreto 1835 de 2015 (PDF-

10). Por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1) Agregar sin ninguna consideración los escritos de terminación del proceso por 

pago total de la mora provenientes de la doctora VICTORIA EUGENIA DUQUE 

GIL, por las razones anteriormente expuestas.  

 

2) Indicar que el presente proceso se encuentra terminado mediante auto 

interlocutorio No. 3375 del día 29 de septiembre de 2021, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 2.2.2.4.1.31. numeral 2° del Decreto 1835 de 2015.  

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b960a36f7500f3af4b64d992fa8527da23e278d99e18bca1510e8d3af5b4b872

Documento generado en 16/12/2021 10:30:49 AM
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_____________________________________________ 

JAF RAD 2021-00006 

INTERLOCUTORIO. No. 4537 

RDA: 7600140030132021-00006-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Diciembre Quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ha pasado al despacho el presente asunto para la devolución de depósitos 

judiciales en favor de la parte demandante, y toda vez que el presente proceso 

fue terminado por conciliación y los depósitos que a la fecha reposan 

corresponden a lo acordado en audiencia,  

 

Ahora bien, en lo que tiene que ver con que los mismo se expidan en favor de 

la apoderada actora, el despacho al revisar el poder aprecia que el poder 

cumple con lo reglado en el Art 1640 del CC por lo que se expedirá en favor 

del banco demandante, en consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Ordenar la devolución de los depósitos judiciales No 

469030002708927 por la suma de $8,000,000.00 y No 469030002719220 por 

valor de $1666,000.00 a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. por las 

razones expuestas. 

 

NOTIFÍQUES. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4659905f522c254f854734ee885015a9e73f617dccc02bdde1a6d3b9ec63c2e8
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___________________________ 

JAF RAD 2021-00029 

INTERLOCUTORIO. No. 4540 

RDA: 7600140030132021-00029-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Diciembre Quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede, la doctora LUZ DANIELA CHACON CORTES 

solicita la entrega de depósitos judiciales. 

 

De la revisión del expediente se observa que la parte actora no ha efectuado 

la notificación del extremo demandado, de ahí que resulte improcedente la 

entrega de depósitos judiciales, en consecuencia el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar la petición presentada por la doctora LUZ DANIELA 

CHACON CORTES por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte actora conforme el Art 317 del CGP para 

que proceda con la notificación del extremo demandado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c3a0482d389f166af9c4d6ae3b1977c2f4a9fa7dd9017c053536539f9e7f8321
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Jmo Rad. 202100087 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Radicación No. 2021-00087-00  

INTERLOCUTORIO No. 4492 

Santiago de Cali, diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021)  

  

Vista la solicitud de suspensión del proceso conforme lo dispone el numeral 2° 

del artículo 161 del Código General del Proceso, que reza: “Cuando las partes 

la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o 

escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso…”, por ser 

procedente, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.- ACEPTASE la suspensión del proceso Ejecutivo instaurado por 

NELSON ARISTIZABAL SABOGAL contra la SOCIEDAD SU 

DISTRIBUIDORA YVONNE S.A.S. y JOSÉ LUSANAY AROS FRANCO, por 

“15 meses a partir de la firma del acuerdo que fue el 14 de julio de 2021”, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFIQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Jmo rad. 202100130 

AUTO INTERLOCUTORIO. No 4519 

RDA. No. 760014003013-2021-00130-00  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, diciembre catorce (14) del año dos mil veintiuno (2021)    

 

Visto el memorial proveniente de la Curadora Ad-Litem MIRIAN ROCIO RAMOS 

YELA, donde solicita corrección del auto interlocutorio No. 3570 del día 15 de 

octubre de 2021 (PDF-12), teniendo en cuenta que el mismo indicó su nombre de 

forma errada, por lo tanto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Corregir el auto interlocutorio No. 3570 del día 15 de octubre de 2021 (PDF-

12), en el sentido de indicar que se designa como Curadora Ad-Litem de la parte 

demandada JESUS ANTONIO ARENAS, a la doctora MIRIAN ROCIO RAMOS 

YELA, en su calidad de abogada titulada, conforme lo dispone el artículo 286 del 

Código General del Proceso. 

 

2.- Las demás disposiciones quedan incólumes. 

 

3.- Poner en conocimiento las respuestas provenientes de las entidades BANCO 

CAJA SOCIAL y BANCO PICHINCHA, para lo que se estime conveniente (PDF-

19 y 20). 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Caz. Rda. 202100217 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACION A PRACTICAR LA LIQUIDACION DE 

COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ: 

 

C O S T A S 
AGENCIAS EN DERECHO $4.200.000.oo  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN   $15.000.oo 

GASTOS DE EMPLAZAMIENTO -00- 

GASTOS CURADURIA -00- 

GASTOS DE ENVÍO OFICIO -00- 

HONORARIOS AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA 

-00- 

SUMAN COSTAS $ 4.215.000.oo 

 

 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO. No. 4520 

RDA. No. 7600940030132021-00217-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALI, CATORCE (14) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

En atención al anterior informe de secretaría, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Caz. Rda. 202100335 

Auto Interlocutorio No. 4534 

 

Radicación No. 760014003013-2021-00335-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

CALI, QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

 

En consideración del escrito que antecede, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento a la parte interesada la respuesta presentada 

por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI. Lo 

anterior para que obre y conste. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8729024a5ed3cc6baadb2c43c8f994469de2183b5c1e6d0bae269b3b29bee251
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Rad. 2021-00345-00 Mas 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4467  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Radicación No. 760014003013-2021-00345-00  

Santiago de Cali, Catorce (14) de Diciembre de dos mil Veintiuno (2021)  

  

En escrito que antecede la parte demandante solicita que se dé por culminado 

el trámite de APREHENSION Y ENTREGA como quiera que sea procedente de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.2.4.1.31. Numeral 2 del 

Decreto 1835 de 2015, por lo que el Juzgado,   

 

Dispone:  

  

1. Dar por terminado el presente trámite de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA adelantado por AVACREDITOS SA contra EDER 

FERNANDO JIMENEZ PACHECO, en los términos del memorial que 

antecede.  

  

4. En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las 

diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: da04e09184e2bcd4881c2579340b1c12a5532b38aa4e145ab096c1ad7b54d2c9
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Caz. Rda. 202100369 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACION A PRACTICAR LA LIQUIDACION DE 

COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ: 

 

C O S T A S 
AGENCIAS EN DERECHO $4.000.000.oo  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN   -00- 

GASTOS DE EMPLAZAMIENTO -00- 

GASTOS CURADURIA -00- 

GASTOS DE ENVÍO OFICIO -00- 

HONORARIOS AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA 

-00- 

SUMAN COSTAS $ 4.000.000.oo 

 

 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO. No. 4513 

RDA. No. 7600940030132021-00369-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALI, CATORCE (14) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

En atención al anterior informe de secretaría, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 82a3e185ecbe07ccae428c9a9a8877ea6f3dbc864d1b8d328eb5c90117da1f6b
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Rad. 2021-00442-00 Mas 

Interlocutorio No. 4504 

Radicación No. 760014003013-2021-00442-00  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, Catorce (14) de Diciembre de dos mil Veintiuno (2021)  

  

Conforme se solicita en el anterior escrito y reunidas las exigencias de que trata el 

artículo 314 del Código General del Proceso, el Juzgado,   

  

Dispone:  

  

1.- DAR por terminado el presente proceso verbal de restitución de inmueble 

adelantada por MARITZA FERNANDA ROJAS CASTAÑO contra JHON FREDY 

ARANGO SANDRA ARANGO, por sustracción de materia, como quiera que el 

inmueble fue entregado por el demandado.  

  

2.- DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En 

caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por secretaría comuníquese a quienes 

corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el 

artículo 548 del Código citado.  

  

3.- DECRETAR el desglose de los documentos allegados como base de recaudo, 

dejando en ellos la constancia de que trata el artículo 117 Ibídem. Entréguense al 

demandado y a su costa.  

  

4.- Sin costas.  

  

5.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rad. 2021-00515-00 Mas 

Auto Interlocutorio No. 4468 

Radicación No. 760014003013-2021-00515-00  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, Catorce (14) de Diciembre de dos mil Veintiuno (2021)  

  

Conforme se solicita en el anterior escrito y reunidas las exigencias de que trata el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,   

  

Dispone:  

  

1.- DAR por terminado el presente proceso Ejecutivo adelantado por la 

COOPERATIVA SAN PIO X DE GRANADA LTDA “COOGRANADA” contra 

BLANCA ADELA QUINTERO GARCIA, por pago total de la obligación.  

  

2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En 

caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por secretaría comuníquese a quienes 

corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el 

artículo 548 del Código citado.  

  

3. Una vez en firme el presente auto, los interesados deberán comunicarse vía 

telefónica con el despacho para coordinar la entrega de oficios de desembargo. 

 

4. Sin costas.  

  

5. En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2af8f730c765be7a251e401bcedb1da4258de3bce6b150a987cad2e3f9c1892b

Documento generado en 16/12/2021 10:30:41 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Caz. Rda. 202100532 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACION A PRACTICAR LA LIQUIDACION DE 

COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ: 

 

C O S T A S 
AGENCIAS EN DERECHO $8.500.000.oo  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN -00- 

GASTOS DE EMPLAZAMIENTO -00- 

GASTOS CURADURIA -00- 

GASTOS DE ENVÍO OFICIO -00- 

HONORARIOS AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA 

-00- 

SUMAN COSTAS $ 8.500.000.oo 

 

 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO. No. 4496 

RDA. No. 7600940030132021-00532-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALI, CATORCE (14) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

En atención al anterior informe de secretaría, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fe8c562d63ad69ef9068971fbad62f726c7392c9e64df59114290ba468477ea2

Documento generado en 16/12/2021 10:30:20 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Rad. 2021-00575-00 Mas 

Auto Interlocutorio No. 4503 

Radicación No. 760014003013-2021-00575-00  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, Catorce (14) de Diciembre de dos mil Veintiuno (2021)  

  

Conforme se solicita en el anterior escrito y reunidas las exigencias de que trata el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,   

  

Dispone:  

  

1.- DAR por terminado el presente proceso Ejecutivo adelantado por BANCO 

COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. SCOTIABANK COLPATRIA SA 

contra HUGO GERMAN CACERES LEYES, por pago total de la obligación.  

  

2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En 

caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por secretaría comuníquese a quienes 

corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el 

artículo 548 del Código citado.  

  

3. Una vez en firme el presente auto, los interesados deberán comunicarse vía 

telefónica con el despacho para coordinar la entrega de oficios de desembargo. 

 

4. Sin costas.  

  

5. En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 42a93bca2042ca09631ddff3e8a7a88bfda207bf193f51a09274651df3fe9dc9

Documento generado en 16/12/2021 10:30:45 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Caz. Rda. 202100592 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACION A PRACTICAR LA LIQUIDACION DE 

COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ: 

 

C O S T A S 
AGENCIAS EN DERECHO $700.000.oo  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN $5.000.oo 

GASTOS DE EMPLAZAMIENTO -00- 

GASTOS CURADURIA -00- 

GASTOS DE ENVÍO OFICIO -00- 

HONORARIOS AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA 

-00- 

SUMAN COSTAS $ 705.000.oo 

 

 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO. No. 4498 

RDA. No. 7600940030132021-00592-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALI, CATORCE (14) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

En atención al anterior informe de secretaría, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 2388bb31b529e03e3a6d1e911dbc4f97cefc111d74da72188c08755bf1ae7652

Documento generado en 16/12/2021 10:30:21 AM
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Caz. Rda. 202100654 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACION A PRACTICAR LA LIQUIDACION DE 

COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ: 

 

C O S T A S 
AGENCIAS EN DERECHO $2.200.000.oo  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN $5.000.oo 

GASTOS DE EMPLAZAMIENTO -00- 

GASTOS CURADURIA -00- 

GASTOS DE ENVÍO OFICIO -00- 

HONORARIOS AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA 

-00- 

SUMAN COSTAS $ 2.205.000.oo 

 

 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO. No. 4499 

RDA. No. 7600940030132021-00654-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALI, CATORCE (14) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

En atención al anterior informe de secretaría, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d0b2eadf91032b04ab48e61ad6a85d661266e14f5dea029b06712b075d6e3ed1

Documento generado en 16/12/2021 10:30:21 AM
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Rad 2021-00665-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4512 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención al informe de secretaría y de acuerdo al escrito que presenta la parte actora 

en el cual solicitada reforma de acuerdo a lo estatuido en el artículo 93 del C.G.P., el 

Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Al tenor de previsto en el artículo 93 del C.G.P., acéptese la reforma de la 

demandada presentada por el apoderado judicial de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: Líbrese mandamiento de pago en contra INVERSIONES Y ADUANAS DE 

COLOMBIA S.A.S y JHON JAIRO ALVAREZ PEREZ para que dentro del término de cinco 

(5) días pague (n) a favor del BANCO DE OCCIDENTE las siguientes sumas de dinero: 

 

a).  Por la suma de $ 94.442.190.oo Mcte., por concepto de capital contenido en 

PAGARE S/N anexo con la demanda. 

 

b). Por la suma de $536.557.oo Mcte., correspondiente a los intereses corrientes 

causados y contabilizados, liquidados a la tasa del 12.03%, anual, desde el día 22 

de enero del 21 hasta el día 08 de febrero del 2021. 

 

c). Por la suma de $ 10.746.548.oo Mcte., correspondiente a los intereses corrientes 

causados y contabilizados, liquidados a la tasa del 25.62%, anual, desde el día 09 

de febrero del 21hasta el día 27 de julio del 2021. 

 

d).  Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero contenida en el literal a) desde 

el 28 de julio de 2021, hasta que se verifique el pago total, siempre y cuando no 

superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 del 

código de comercio, lo que se hará en su debida oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas del proceso, el Juzgado resolverá en su debida oportunidad 

procesal.  

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la forma 

establecida en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., o en su defecto conforme los dispone el 

Decreto 806 de 2020, indicándosele que posee diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem, y a la parte demandante de conformidad 

a lo expuesto en el Art. 295 del C. G. P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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2021-682Amo 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI – VALLE 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.4511 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Catorce (14) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  DECLARATIVO VERBAL SUMARIO RECLAMACION DE 

POLIZA DE SEGUROS 

RADICADO:          2021-682 

DEMANDANTE: ELKIN   YARMIT   CARDOSO   GIRALDOC.C 94.442.519 

DEMANDADO: LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.AC.C 860.008.645-7 

 

Notificado en legal forma el auto 4061 del 09 Noviembre de 2021 que inadmitió la 

demanda, la parte demandante no dio cumplimiento a las exigencias de este 

Despacho y en consecuencia y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 

inciso 4° del C.G.P. se procede a su rechazo. 

  

Por lo brevemente expuesto el juzgado  

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto anteriormente. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Caz. Rda. 202100703 

Auto Interlocutorio No. 4536 

 

Radicación No. 760014003013-2021-00703-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

CALI, QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

 

En consideración del escrito que antecede, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento a la parte interesada la respuesta presentada 

por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI. Lo 

anterior para que obre y conste. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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2021-715Amo 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI – VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.4515 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Doce (12) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: DECLARATIVO VERBAL SUMARIA RECLAMACION 

DE POLIZA DE SEGUROS  

RADICADO:           2021-715 

DEMANDANTE:   SULY ESPERANZA  CALVACHE GUACA    C.C 

31.572.458  Y ALEXIS RÍOS GALVES C.C 16.840.122 

DEMANDADO: ADEINCO   S.A.   y   de   su   marca   comercial 

PROGRESER con NIT890304297-5. 

CSV CORREDORES DE SEGUROS DEL VALLE 

NIT890300040-1.  

MAPFRE  SEGUROS NIT. 891700037-9. 

 

Analizada por la titular del despacho la presente demanda declarativa verbal 

sumaria DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO O RECLAMACION DE 

POLIZA DE SEGUROS propuesta por los señores SULY ESPERANZA 

CALVACHE GUACA Y ALEXIS RÍOS GALVES contra ADEINCO   S.A.   y   de   

su   marca   comercial PROGRESER, CSV CORREDORES DE SEGUROS DEL 

VALLE y MAPFRE SEGUROS, se observa las siguientes incongruencias, 

 

1. En los hechos de la demanda ni en las pretensiones de la misma, se indica el 

número y tipo de  póliza cuya afectación se solicita, así como tampoco las 

partes que dieron génesis a la misma, es decir el tomador, asegurado y 

beneficiario, aspecto que resulta de especial importancia para determinar los 

posibles llamados a integrar la Litis en calidad de litisconsortes necesarios, 

deber del juez al momento de admitir la demanda,  

 

2. No se efectúa el juramento estimatorio de las sumas cuyo reconocimiento se 

pretende a modo de compensación (Art 206 del C.G.P) 

 

3. No se aportó constancia del agotamiento del requisito de procedibilidad de la 

demanda correspondiente a la conciliación judicial extrajudicial. 

 

4. No se acredita la constancia de recibido de la notificación del libelo genitor a 

la entidad demandada de conformidad a lo dispuesto en el decreto 806 de 

2020. 

 



2021-715Amo 

5. El poder allegado no cumple con los requisitos del artículo 74 del C.G.P ni del 

artículo 5º de la ley 806 de 2020. 

 

 

Por lo brevemente expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1)  INADMITIR la presente demanda por los motivos antes expuestos. 

 

2) Consecuente con lo anterior se concede a la parte actora el término de cinco (5) 

días para que subsane la falencia antes mencionada, so pena de rechazo de la 

demanda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 25223ddfa470661348a257b72c65c1b06ade4a1cfaaa33047253394154743748

Documento generado en 16/12/2021 10:30:23 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2021-727Amo 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI – VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.4524 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Doce (12) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO:           2021-727 

DEMANDANTE:   HAYDEE CHALAPUD JARAMILLO C.C 31.949.421 

DEMANDADO: MAURICIO ALBERTO CORTES GOMEZ C.C 19.449.095 

 ANGELA MARIA MAZUERA MERA C.C 66.900.809 

 EDILBERTO CAÑAS C.C 16.862.385  

 

Analizada por la titular del despacho la presente demanda EJECUTIVA propuesta por la 

señora HAYDEE CHALAPUD JARAMILLO contra MAURICIO ALBERTO CORTES 

GOMEZ, ANGELA MARIA MAZUERA MERA y EDILBERTO CAÑAS, se observa las 

siguientes incongruencias, 

 

1. La demanda y las medidas cautelares se dirigen contra el señor MAURICIO 

ALBERTO CORTES GOMEZ, sin embargo, se observa que el mismo suscribió el 

documento base de la ejecución en calidad de representante legal de la entidad 

O.N.G ASOSERVICIOS, en ese orden deberá aclarar la calidad en que interviene 

el señor CORTES GOMEZ en el presente asunto.  

 

2. En las pretensiones se requiere el pago de la suma de $4.256.001,14 por concepto 

de servicios públicos de energía, acueducto, alcantarillado, sin embargo, las 

facturas aportadas dan cuenta del pago separado de dicha suma, luego las 

pretensiones se deberán discriminar de conformidad a los títulos aportados.  

 

Por lo brevemente expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1)  INADMITIR la presente demanda por los motivos antes expuestos. 

 

2) Consecuente con lo anterior se concede a la parte actora el término de cinco (5) días 

para que subsane la falencia antes mencionada, so pena de rechazo de la demanda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral



Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JAF Rad 2021-00733 

AUTO INTERLOCUTORIO No 4517 

RAD No 7600140030132021-00733-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Diciembre Catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Cumplidas las exigencias del Art. 599 del C.G.P, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

 

1) Decretar conforme al artículo 599 del C.G.P el embargo preventivo y retención de la 

Quinta parte del SALARIO y demás emolumentos embargables excedente del salario 

mínimo que devengue el demandado (a) LAURA ESTHER ESCOVAR MEDINA Y 

MICHAEL STEVEN RAMOS CONDA, como empleado de TELECENTER 

PANAMERICANA. 

 

2) Limitase el embargo anteriormente decretado a la suma de $ 2.988.000.oo 

 

3) Líbrense las comunicaciones a que hubiere lugar.  

 

4) Indicar a la parte interesada que para obtener los oficios de rigor, una vez en firme 

este proveído deberá comunicarse telefónicamente al abonado telefónico 8986868 Ext 

5131 o 5132 para coordinar la remisión por correo electrónico de los mismos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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AUTO INTERLOCUTORIO No 4522 

RAD No 7600140030132021-00766-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Diciembre Catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

ANGELA PATRICIA VELASCO ARANGO mediante el trámite del proceso 

Ejecutivo formuló demanda contra LUZ MARINA MORALES MADIEDO, 

DIANA CAROLINA ROJAS MALLARINO Y CARLOS EDUARDO ROJAS 

RAMON. Para acreditar la existencia de la obligación presenta como base de 

recaudo ejecutivo un CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA 

URBANA (visible en el Archivo 01 del presente cuaderno electrónico), 

documento que reúne los requisitos del artículo 422 del C.G.P., además de los 

señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se 

refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 

ibídem. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de LUZ MARINA 

MORALES MADIEDO, DIANA CAROLINA ROJAS MALLARINO Y 

CARLOS EDUARDO ROJAS RAMON  para que dentro del término de cinco 

(5) días pague (n) a favor de ANGELA PATRICIA VELASCO ARANGO las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1) La suma de $ 645.000.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el saldo 

del mes de ENERO de 2018. 

2) La suma de $ 850.000.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de FEBRERO de 2018. 

3) La suma de $ 850.000.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de MARZO de 2018. 

4) La suma de $ 850.000.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de ABRIL de 2018. 

5) La suma de $ 884.800.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de MAYO de 2018. 

6) La suma de $ 884.800.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de JUNIO de 2018. 
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7) La suma de $ 884.800.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de JULIO de 2018. 

8) La suma de $ 884.800.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de AGOSTO de 2018. 

9) La suma de $ 884.800.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de SEPTIEMBRE de 2018. 

10) La suma de $ 884.800.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de OCTUBRE de 2018. 

11) La suma de $ 884.800.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de NOVIEMBRE de 2018. 

12) La suma de $ 884.800.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de DICIEMBRE de 2018. 

13) La suma de $ 884.800.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de ENERO de 2019. 

14) La suma de $ 884.800.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de FEBRERO de 2019. 

15) La suma de $ 884.800.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de MARZO de 2019. 

16) La suma de $ 884.800.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de ABRIL de 2019. 

17) La suma de $ 912.900.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de MAYO de 2019. 

18) La suma de $ 912.900.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de JUNIO de 2019. 

19) La suma de $ 912.900.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de JULIO de 2019. 

20) La suma de $ 912.900.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de AGOSTO de 2019. 
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21) La suma de $ 912.900.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de SEPTIEMBRE de 2019. 

22) La suma de $ 912.900.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de OCTUBRE de 2019. 

23) La suma de $ 912.900.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de NOVIEMBRE de 2019. 

24) La suma de $ 912.900.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de DICIEMBRE de 2019. 

25) La suma de $ 912.900.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de ENERO de 2020. 

26) La suma de $ 912.900.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de FEBRERO de 2020. 

27) La suma de $ 912.900.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de MARZO de 2020. 

28) La suma de $ 912.900.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de ABRIL de 2020. 

29) La suma de $ 912.900.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de MAYO de 2020. 

30) La suma de $ 912.900.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de JUNIO de 2020. 

31) La suma de $ 912.900.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de JULIO de 2020. 

32) La suma de $ 912.900.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de AGOSTO de 2020. 

33) La suma de $ 912.900.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de SEPTIEMBRE de 2020. 

34) La suma de $ 912.900.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de OCTUBRE de 2020. 
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35) La suma de $ 912.900.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de NOVIEMBRE de 2020. 

36) La suma de $ 912.900.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de DICIEMBRE de 2020. 

37) La suma de $ 912.900.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de ENERO de 2021. 

38) La suma de $ 912.900.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de FEBRERO de 2021. 

39) La suma de $ 912.900.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de MARZO de 2021. 

40) La suma de $ 912.900.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de ABRIL de 2021. 

41) La suma de $ 927.600.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de MAYO de 2021. 

42) La suma de $ 927.600.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de JUNIO de 2021. 

43) La suma de $ 927.600.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de JULIO de 2021. 

44) La suma de $ 927.600.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el 

CANON que inicia el día 13 del mes de AGOSTO de 2021. 

45) La suma de $ 742.000.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA por el saldo 

del CANON del mes de SEPTIEMBRE de 2021. 

46) La suma de $ 2.782.800.oo por concepto CLAUSULA PENAL 

establecida en el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA 

URBANA. 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el 

Juzgado las liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte 

demandada en la forma establecida en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., 

indicándosele que posee diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem en concordancia con el Art 
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8 del Decreto 806 de 2020, y a la parte demandante de conformidad a lo 

expuesto en el Art. 295 del C. G. P. 

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar al Dr. HUMBERTO ESCOBAR 

RIVERA portador de la T.P. 17.267.  

 

QUINTO: En proveído aparte decrétese la medida cautelar solicitada; 

advirtiéndole al demandado que puede hacer uso de lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Téngase en custodia los documentos originales en cabeza de la parte 

actora ANGELA PATRICIA VELASCO ARANGO  y en caso de necesitarlos 

para su inspección, se requerirá en su momento al togado para que los aporte 

en físico al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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AUTO INTERLOCUTORIO No 4525 

RAD No 7600140030132021-00792-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Diciembre Catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En Escrito que antecede, el apoderado de la parte actora, subsana la demanda 

indicando que el trámite correcto es un proceso ejecutivo y no un proceso 

Monitorio como inicialmente fue propuesto, para tal fin allega poder para 

actuar y la demanda en los términos referidos. 

 

Así las cosas se tiene que el señor JAIRO FERNANDEZ MERCHAN 

mediante el trámite del proceso Ejecutivo formuló demanda contra 

HUMBERTO CAMPO LARA Y LENNAR MELANIA MONROY. Para 

acreditar la existencia de la obligación presenta como base de recaudo 

ejecutivo un LETRA DE CAMBIO (visible en el Archivo 01 del presente 

cuaderno electrónico), documento que reúne los requisitos del artículo 422 del 

C.G.P., además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto 

a la demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme lo dispone el 

artículo 430 ibídem. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de HUMBERTO 

CAMPO LARA Y LENNAR MELANIA MONROY para que dentro del 

término de cinco (5) días pague (n) a favor de JAIRO FERNANDEZ 

MERCHAN las siguientes sumas de dinero: 

 

A) La suma de $ 1.000.000.oo por concepto de Capital representado en 

LETRA DE CAMBIO. 

 

B) Por los intereses moratorios desde el 01 de Enero de 2021, hasta que se 

verifique el pago total, siempre y cuando no superen la tasa que 

certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de conformidad con 

el artículo 111 de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 del código de 

comercio, lo que se hará en su debida oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el 

Juzgado las liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte 

demandada en la forma establecida en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., 

indicándosele que posee diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem en concordancia con el Art 
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8 del Decreto 806 de 2020, y a la parte demandante de conformidad a lo 

expuesto en el Art. 295 del C. G. P. 

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar al Dr. EDILBERTO LOAIZA 

MARIN portador de la T.P. 69.898 del CSJ.  

 

QUINTO: En proveído aparte decrétese la medida cautelar solicitada; 

advirtiéndole al demandado que puede hacer uso de lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Téngase en custodia los documentos originales en cabeza de la parte 

actora JAIRO FERNANDEZ MERCHAN y en caso de necesitarlos para su 

inspección, se requerirá en su momento al togado para que los aporte en físico 

al despacho. 

 

SEPTIMO: Requerir al apoderado actor a efectos que digitalice nuevamente 

la demanda y sus anexos dado que hay algunos documentos que no son 

completamente claros o comprensibles. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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